
Boletín digital

Edición

04
ABRIL

2026

Honores y reconocimientos

En portada

Acto conmemorativo de la restauración del monumento y 
homenaje a los veteranos colombianos que murieron en la Guerra 
de Corea, llevado a cabo el pasado 16 de enero en la DIVRI.



Cuarta edición del Boletín digital “Al día con 
el veterano” de la Dirección de Veteranos y 

Rehabilitación Inclusiva del Viceministerio de 
Veteranos y del GSED del Ministerio de 

Defensa Nacional.

Calle 21 #44-40 | Puente Aranda, Bogotá, CO.

www.divri.gov.co

©2026



ENTÉRATE DE LA 
OFERTA VIRTUAL

INSCRIPCIONES JUEGOS 
PRECLASIFICATORIOS A 
INVICTUS GAMES 2027.

para veteranos en 
región, a través del 
programa “Estar 
bien, sentirse bien”.

CONVOCATORIA DE CRÉDITOS 
CON ICETEX, PRÓXIMA A INICIAR



 

03Al día con el veterano

Invitación

Esta que estás viendo y leyendo es la cuarta edición del 
boletín Al día con el veterano, producto editorial de la 
Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva, 
DIVRI, en el que te contamos las convocatorias, 
beneficios, actividades y mucho más, de tu interés.

Entérate acá de la próxima convocatoria en educación, 
para que curses pregrado o posgrado con créditos 
condonables, de las vacantes laborales porque ¡trabajo sí 
hay!, de las fechas para que te inscribas al programa 
Estar bien, sentirse bien y diseñes un nuevo proyecto de 
vida, y no te pierdas la historia de vida exitosa que 
destacamos en esta entrega.

La DIVRI es la Dirección del Ministerio de Defensa 
Nacional encargada de garantizar y aplicar los beneficios 
contemplados en la Ley 1979 de 2019 para los 
veteranos de la Fuerza Pública.

Acércate veterano,
este boletín es para ti

Resumen
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Veterano, ve alistando los documentos para que te presentes en el mes de 
mayo a la convocatoria del Ministerio de Defensa Nacional que a través de 
créditos condonables del ICETEX te cubre el 90 por ciento de los gastos de 
matrícula en pregrado o posgrado, en cualquier institución educativa superior, 
acreditada por el Ministerio de Educación Nacional. 

¡Ojo! En mayo se abre la 
convocatoria que te permite 
estudiar pregrado y posgrado

Uno de los requisitos para acceder a este fondo educativo 
es estar acreditado como veterano de la Fuerza Pública. Si 
aún no lo estás ingresa a www.divri.gov.co para que 
realices tu registro. Además, debes:

Nota: Este beneficio no lo puedes ceder a alguno de tus hijos.

Síguenos en 
redes sociales 

(Facebook, 
Instagram y X) 

donde nos 
encuentras como 
@divriveteranos, 

y espera más 
información 

sobre esta 
convocatoria.

Pertenecer a los estratos socioeconómicos 1, 2 y 3.

Haber sido aceptado en una institución de educación 
superior, o estar cursando el pregrado o posgrado, ya 
que el ICETEX le gira el dinero directamente a la 
institución. Por tal motivo, debes aportar certificado 
de admisión, copia del resultado de examen del 
Estado (prueba Saber 11º), o certificación de notas.

Tener un deudor solidario.
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Ya están abiertas las inscripciones para que hagas parte 
del programa insignia de la DIVRI, Estar bien, sentirse 
bien, el cual a través de actividades y talleres te brinda 
herramientas para que diseñes un nuevo proyecto de vida 
inclusivo.

Estar bien, sentirse bien busca aportar elementos que te 
permitan generar nuevas habilidades y competencias, con 
el objetivo de orientar tu proyecto de vida y mejorar, por 
ende, tu calidad de vida.

La iniciativa cuenta con dos etapas: la primera tiene que 
ver con el desarrollo integral humano, el cual incluye 
actividades y talleres enfocados en el bienestar físico, 
social, lúdico-recreativo y espiritual. El segundo tiene que 
ver con la construcción de un plan de vida, en el que los 
veteranos escogen una de las rutas inclusivas que ofrece 
la DIVRI, entre las que se encuentran la de productividad, 
habilidades para la vida, actividad física, arte, ocio y 
tiempo libre, entre otras.

Las inscripciones cerrarán el 30 de abril, y las actividades 
de modalidad híbrida, es decir tanto presencial como 
virtual, inician desde el cinco de mayo hasta el 18 de junio, 
en las instalaciones de la DIVRI (calle 21 # 44-40, Bogotá). 

Si quieres registrarte ingresa a www.divri.gov.co.

No te pierdas el 
programa que le 
da un giro a tu vida

Programa de bienestar físico
y psicosocial para el veterano
de la Fuerza Pública.

Estar bien,
sentirse bien

Modalidad virtual 
Grupo I -2026

Modalidad presencial 
Grupo I -2026
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Los Juegos Invictus, son unas justas 
internacionales fundadas por el príncipe 
Harry, hoy duque de Sussex, que buscan 
promover la rehabilitación de 
uniformados activos y veteranos heridos 
o con secuelas permanentes, dejados por 
la guerra.

Colombia ya ha participado en los juegos 
de 2023 llevados a cabo en Alemania y 
2025 en Canadá, donde participaron un 
grupo de 20 veteranos y veteranas de la 
Fuerza Pública con discapacidad, en los 
que ganaron 73 medallas en juegos 
adaptados de verano e invierno.

La próxima cita es en Inglaterra 2027, y 
para escoger el equipo que representará a 
toda Colombia, la Dirección de Veteranos 
y Rehabilitación Inclusiva, DIVRI, realizará 
los juegos clasificatorios programados del 
10 al 14 de agosto del presente año.

Los requisitos para inscribirse a esta 
convocatoria son: 

Alístate 
veterano: 
pronto llega la 
magia de los 
Juegos Invictus 
a la DIVRI

◦ Ser uniformado activo o veterano de las 
Fuerzas Militares o de la Policía 
Nacional que haya sido herido, 
lesionado o enfermo durante o como 
consecuencia directa del servicio.

◦ Estar registrados en la aplicación We 
Are Invictus. Ingresa a www.divri.gov.co 
y descarga el instructivo.

◦ Ser usuario de la DIVRI. Para registrarte 
en la ruta de actividad física lo puedes 
hacer a través de la línea de whatsapp: 
3132862671, o de manera presencial en 
la calle 21 # 44-40, Bogotá.

◦ Si eres veterano, debes estar acreditado 
como tal. 

◦ Las pruebas deportivas se centrarán en 
las disciplinas de atletismo, natación, 
ciclismo, voleibol sentado, powerlifting 
y remo bajo techo. Las inscripciones 
tendrán lugar desde el 20 de este mes, 
hasta el 22 de mayo. 

Ingresa a www.divri.gov.co e inscríbete a 
partir del 20 de abril de 2026.

VAMOS
A SEGUIR 
HACIENDO 
HISTORIA.

PRECLASIFICATORIOS
JUEGOS10 - 14

AGOSTO
2026
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Trabajo Sí Hay

Para conocer esta y otras ofertas del sector privado dirigidas a los veteranos de la 
Fuerza Pública, con y sin discapacidad, y con o sin experiencia, ingresa a 
www.divri.gov.co y ubica el ícono de ofertas laborales en el banner destacado de 
color amarillo.

Las siguientes ofertas son exclusivas para los 
veteranos de la Fuerza Pública:

La empresa trasnacional de logística, Ilunion 
Textilcare, requiere los siguientes perfiles: 
conductor con licencia 2, técnico 
electromecánico con o sin discapacidad en 
Bogotá, y operario de lavandería con 
discapacidad (vivir en Funza, Mosquera o 
Madrid). 

De igual manera, la empresa de seguridad en 
aviación, Longport Aviation Security está 
buscando veteranos con discapacidad para el 
cargo de agente de seguridad en Bogotá, y 
agentes calificados en inglés avanzado para 
Bogotá y Ríonegro, Antioquia.

Asimismo, la empresa en seguridad COLVISEG, 
busca incorporar vigilantes y operadores de 
medios tecnológicos a su organización.



08

 
Sobre el sistema de salud

La DIVRI cuenta con un programa mensual en vivo, Café con 
nuestros veteranos, donde se dan cita los temas importantes y 
actuales, que le interesa a nuestra población objeto de atención.

En los dos últimos programas se abordaron los retos de los 
servicios de salud en las Fuerzas Militares y Policía Nacional:

Sanidad Militar invita a 
veteranos a ser parte de 
rutas de atención 
específicas
La subdirectora de salud de la Dirección de Sanidad, coronel 
Amparo López, le hizo una invitación a los veteranos de la 
Fuerza Pública para integrar las distintas rutas de atención en 
salud que ofrece el Modelo de Atención Integral (Matis) de las 
Fuerzas Militares. 

“El modelo de atención de las Fuerzas Militares integra distintas 
rutas, está la de la niñez, adultez y vejez, donde los podrán remitir a 
alguna otra ruta, si los médicos tratantes encuentran signos de 
enfermedad. Pero también, tenemos otras específicas como la 
cardiovascular, dependiendo de las enfermedades preexistentes de 
los usuarios, y en esa como en las demás rutas, se realizan 
tratamientos y seguimiento, también con el ánimo de prevenir 
complicaciones en la salud”, enfatizó la coronel.

Noticias
La subdirectora de la Dirección de Sanidad de 
las Fuerzas Militares indicó que actualmente el 
modelo en las rutas mencionadas cubre un 44 
por ciento de los usuarios en el país, y 
mencionó que la meta para este año es alcanzar 
un 50 por ciento.

Además, la coronel López hizo un llamado para 
que aquellos pacientes y usuarios que no hacen 
parte de alguna de las rutas de atención 
soliciten su inclusión con el médico general.

De otro lado, también se refirió a la actual 
implementación de los modelos de 
telemedicina y teleexperticia. “Estamos 
implementando el modelo de telemedicina, que 
consiste en la atención virtual de un médico 
especialista para nuestros usuarios que se 
encuentran en sitios apartados.

(…) Asimismo, tenemos la teleexperticia, que 
consiste en una consulta del usuario con su 
médico general o de familia, y en videoconferencia 
al mismo tiempo está del otro lado un especialista, 
quien entrega su valoración tomando en cuenta la 
información que entrega el médico acompañante. 

Actualmente, hay algunas especialidades en 
telemedicina con el Ejército Nacional, y la idea es 
implementarlo en las demás fuerzas”.  

Si quieres ver la transmisión completa de esta 
emisión del programa Café con nuestros 
veteranos, ingresa al canal de YouTube 
@divriveteranos, pestaña “en vivo”.
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La subdirectora de la Dirección de Sanidad de 
las Fuerzas Militares indicó que actualmente el 
modelo en las rutas mencionadas cubre un 44 
por ciento de los usuarios en el país, y 
mencionó que la meta para este año es alcanzar 
un 50 por ciento.

Además, la coronel López hizo un llamado para 
que aquellos pacientes y usuarios que no hacen 
parte de alguna de las rutas de atención 
soliciten su inclusión con el médico general.

De otro lado, también se refirió a la actual 
implementación de los modelos de 
telemedicina y teleexperticia. “Estamos 
implementando el modelo de telemedicina, que 
consiste en la atención virtual de un médico 
especialista para nuestros usuarios que se 
encuentran en sitios apartados.

(…) Asimismo, tenemos la teleexperticia, que 
consiste en una consulta del usuario con su 
médico general o de familia, y en videoconferencia 
al mismo tiempo está del otro lado un especialista, 
quien entrega su valoración tomando en cuenta la 
información que entrega el médico acompañante. 

Actualmente, hay algunas especialidades en 
telemedicina con el Ejército Nacional, y la idea es 
implementarlo en las demás fuerzas”.  

Si quieres ver la transmisión completa de esta 
emisión del programa Café con nuestros 
veteranos, ingresa al canal de YouTube 
@divriveteranos, pestaña “en vivo”.
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Un panorama amplio de cómo se está 
fortaleciendo la atención y el servicio de 
salud de la Policía Nacional, dio el director 
encargado de la Sanidad de esa institución, 
teniente coronel Carlos Andrés Camacho 
Vesga, en una nueva emisión del programa 
Café con nuestros veteranos, de la 
Dirección de Veteranos y Rehabilitación 
Inclusiva.

En primera medida el coronel, quien 
respondió las inquietudes de los veteranos 
de la Fuerza Pública que se conectaron a la 
transmisión en vivo, anunció que en el 
segundo semestre de este año se ampliará 
la planta de personal de ese subsistema de 
salud en mil cargos, lo cual se traducirá en 
más médicos y técnicos para prestar un 
mejor servicio.

De igual manera indicó que se invirtieron 15 
mil millones de pesos para fortalecer los 
equipos técnicos de especialidades como 
oftalmología y urología, entre otras, en las 
clínicas de la red propia de la Policía. 
También, reveló que desde febrero pasado 
inició la construcción de la nueva clínica en 
Tunja, y la matrícula del proyecto de 
inversión para la construcción del centro 
hospitalario en Manizales.

De otro lado, la mayor Karen Milena 
Bermejo, directora de suministro de 

¿Cómo está fortaleciendo el servicio 
de salud la Policía Nacional?

medicamentos de Sanidad de la Policía, 
manifestó que algunos problemas de 
abastecimiento de medicamentos, como el 
del tratamiento para la diabetes, se debe a 
la escasez que han manifestado las 
empresas farmacéuticas del principio activo 
de las moléculas que integran los fármacos.

Los usuarios del sistema de salud de la 
Policía Nacional que tengan alguna queja o 
solicitud, la pueden dirigir al correo 
disan.ateus@policia.gov.co, o se pueden 
comunicar a la línea 3504131456. Si 
quieres ver la totalidad de esta última 
transmisión, ingresa al canal de YouTube 
@divriveteranos, pestaña “en vivo”.

Si no quieres perderte la transmisión en 
vivo de Café con nuestros veteranos, te 
invitamos a estar pendiente de las redes 
sociales de la DIVRI (@divriveteranos), 
donde indicamos oportunamente la fecha, 
hora y link de conexión, la cual se hace por 
nuestro canal de YouTube. 
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Lanzamientos
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Síguenos en nuestras redes sociales, y te enterarás 
de estas y más convocatorias, y cómo inscribirte.

www.divri .gov.co@divriveteranos

Únete a nuestro canal de
noticias en WhatsApp



Te invitamos a estar atento a la próxima edición del 
boletín ‘Al día con el Veterano’, donde seguiremos 

compartiendo información de interés, oportunidades y 
avances en los programas que benefician a toda la 
comunidad de veteranos y veteranas de Colombia.

¡Gracias por leernos y hasta pronto!

www.divri .gov.co


